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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 Radicado:   11001-40-03-038-2024-00242-00 

Referencia:  Ejecutivo- Efectividad de la Garantía Real 
 Demandante:  BANCOLOMBIA S.A 

 Demandado:  NELSON JAVIER BALAGUERA ALVAREZ 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito obrante a pdf 013 y 016 y toda vez que 

conforme a lo normado en el artículo 92 del Código General del Proceso, el cual 

dispone que: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes…” 

(subrayas fuera del texto) 

 

En tal virtud, y como quiera que a PDF 012 en correo de fecha 16 de abril de 2024 

el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial en el cual indicó frente a la 

notificación que: “testigo positivo de notificación personal por el servicio postal 

autorizado a la parte demandada con los respectivos anexos, conforme a la ley 2213 

del 2022.” 

 
Por lo anterior y como quiera que, no se dan los presupuestos enunciados en el 
artículo en cita, el despacho no accederá al retiro de la demanda. En todo caso se 
hace necesario requerir al apoderado de la parte demandante para que proceda 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2024/11001400303820240024200?csf=1&web=1&e=omJRhP
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aclarar su pedimento, para lo cual se le concede el término de 30 días siguientes a 
la notificación del presente auto so pena de tener por desistido el trámite, de 
conformidad con el numeral 1° del canon 317 del C.G.P. 
 

Vencido el término anterior, ingrese de nuevo el proceso a despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 046 del 28 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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